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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez de julio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03555/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX, en su calidad de recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Villa del Carbón, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc534742538]A N T E C E D E N T E S

Primero. De la solicitud de información.
El día cuatro de abril de dos mil diecinueve, el particular presentó ante el sujeto obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00064/VICARBO/IP/2019, mediante la cual requirió:

“VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMPARECENCIA DE LOS ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DURANTE EL PERIODO DE 2019 AL 2021, ANTE EL AYUNTAMIENTO, EN SESIÓN DE CABILDO.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

Segundo. De la respuesta por parte del sujeto obligado.
En fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, el sujeto obligado respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:  

“EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD CON NUMERO 00064/VICARBO/IP/2019 INGRESADA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX), A TRAVÉS DE LA CUAL ME SOLICITA LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMPARECENCIA DE LOS ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DURANTE EL PERIODO DE 2019 AL 2021, ANTE EL AYUNTAMIENTO, EN SESIÓN DE CABILDO; LE SOLICITO DE LA MANERA MAS ATENTA ACUDA A LA TESORERÍA MUNICIPAL A EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE DE LOS MEDIOS DE ALMACENAMIENTO GRABABLES, CABE DESTACAR QUE LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 148 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 164 Y 174 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS ATENTAMENTE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO” (Sic)

Tercero. Del recurso de revisión.
[bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día siete de mayo de dos mil diecinueve, el solicitante inconforme ante la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, interpuso el recurso de revisión quedando registrado con el número 03555/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de la misma, haciendo valer como acto impugnado y motivos de inconformidad los siguientes:
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“La respuesta de fecha tres de mayo del presente año, emitida por la Lic. Karen Ariadna Ramírez Márquez Titular de la unidad de información del sujeto obligado, ante mi solicitud de informacion 00064/VICARBO/IP/2019“(Sic); 
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[bookmark: _GoBack]“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por mi propio derecho vengo a interponer el recurso de revisión previsto en TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Capítulo I Del Recurso de Revisión ante el Instituto en su Artículo 179, fracción VIII, de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, la cual a la letra dice: “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; tomando en consideración que están poniendo a mi disposición la información en una modalidad o formato distinto al solicitado, ya que tal y como lo señalo en mi solicitud la cual quedo registrada bajo el Número de Folio de la Solicitud: 00064/VICARBO/IP/2019, dice solicito “VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMPARECENCIA DE LOS ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DURANTE EL PERIODO DE 2019 AL 2021, ANTE EL AYUNTAMIENTO, EN SESIÓN DE CABILDO.” Y en la modalidad de entrega la solicito VÌA SAIMEX, y revisando la información que me han hecho llegar vía SAIMEX, me percato que ninguno de los funcionarios públicos, me dan una respuesta favorable a mi petición, ya que fui notificado el día 03 de mayo de 2019, por conducto del escrito emitido por la Lic. Karen Ariadna Ramírez Márquez Titular de la unidad de información del sujeto obligado, estrato del escrito que a la letra dice: “EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD CON NUMERO 00064/VICARBO/IP/2019 INGRESADA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX), A TRAVÉS DE LA CUAL ME SOLICITA LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMPARECENCIA DE LOS ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DURANTE EL PERIODO DE 2019 AL 2021, ANTE EL AYUNTAMIENTO, EN SESIÓN DE CABILDO; LE SOLICITO DE LA MANERA MAS ATENTA ACUDA A LA TESORERÍA MUNICIPAL A EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE DE LOS MEDIOS DE ALMACENAMIENTO GRABABLES, CABE DESTACAR QUE LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 148 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 164 Y 174 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS ATENTAMENTE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO”, de lo cual podemos destacar que se está atentando en contra de mi derecho a acceder a la información pública, ya que se está cambiando la modalidad de entrega de información pública, lo que me causa un agravio. Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito se les obligue a este sujeto obligado me entregue la información solicitada en la modalidad solicitada, vía SAIMEX.” (Sic)


Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, con el objeto de su análisis.

Quinto. De la etapa de instrucción.
La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el sujeto obligado presentará el Informe Justificado procedente.  

El día veintisiete de mayo de dos mil diecinueve el sujeto obligado remitió su informe justificado, a través del archivo electrónico “RR03555.pdf”, que se puso a la vista del recurrente, mediante acuerdo de misma fecha; de igual manera se advierte que el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera, por lo que se determinó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo fracción IV, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó el sujeto obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público, así tenemos que el solicitante, peticiona lo siguiente:

a) La versión estenográfica de la comparecencia ante Cabildo de los aspirantes a ocupar el cargo de defensor municipal de derechos humanos durante el periodo de 2019 al 2021.
Ahora bien, en respuesta al requerimiento formulado por el particular, el sujeto obligado emitió su respuesta de la que sustancialmente manifiesta que el solicitante debe acudir a hacer pago correspondiente para la entrega de la información en los medios de almacenamiento grabables.

Inconforme ante la respuesta proporcionada, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, precisando como razones o motivos de inconformidad objetivamente lo siguiente:

· El indebido cambio de modalidad, a pesar de señalarse vía SAIMEX

En la etapa de manifestaciones, el sujeto obligado rindió su informe justificado por medio del archivo electrónico “RR03555.pdf”, que fue puesto a la vista del recurrente dentro del término de ley; archivo que contiene lo siguiente:

· Contiene el oficio SA/JLGM/188/2019 de fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, por el que el Secretario del Ayuntamiento, informa a la encargada del despacho de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, que “…la respuesta no puede ser entregada vía SAIMEX debido a que el archivo contiene dicha información sobrepasa la capacidad de carga permitido por la plataforma…”.

De igual manera, se advierte que el sujeto obligado fundamenta el cambio de modalidad conforme a lo establecido en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como en los artículos164 y 174 de la Ley de Transparencia local.
Del estudio y análisis del documento remitido por el sujeto obligado, se aprecia que modifica su respuesta primigenia, al ampliar e informar al recurrente que no es posible la entrega de la información en la vía peticionada atendiendo a que la misma excede la capacidad soportada en la plataforma SAIMEX.

Vista la respuesta emitida, se acredita que el sujeto obligado asume generar, poseer y administrar la información solicitada, en ese sentido se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información, atendiendo que se ha acreditado la existencia y posesión del sujeto obligado.

Sin embargo, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el recurrente peticionó la entrega de la versión estenográfica, empero el sujeto obligado refiere que la información consta en videograbaciones, lo que resulta ser un formato de archivo distinto del solicitado, por lo que resulta necesario hacer estudio de la calidad de la información así como del formato peticionado, a efecto que este Órgano Garante este en posibilidades de determinar lo que en derecho corresponda.

Hemos de comenzar señalando que la estenográfica, consiste en el método de escribir utilizando ciertos signos especiales que permiten hacerlo a gran velocidad[footnoteRef:2], en ese sentido del Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes emite el concepto de lo que es versión estenográfica, señalando que en una versión estenográfica se utiliza el arte de escribir tan deprisa como se habla, luego entonces se concluye que la versión estenográfica es la representación escrita de una charla, platica, ponencia o discusión. [2:  https://es.thefreedictionary.com/estenograf%C3%ADa, fecha de consulta el trece de junio de dos mil diecinueve a las 13:51 horas.] 


De lo anterior, podemos sintetizar que la información peticionada por el recurrente (representación escrita de las sesiones de cabildo) difiere con la que pretende hacer entrega el sujeto obligado (videos de las sesiones de cabildo), al consistir en un formato distinto del solicitado, por lo que resultaría dable ordenar la entrega de a versión estenográfica no así de las video grabaciones.

Ahora bien, en fecha trece de junio de dos mil diecinueve, el sujeto obligado informó a este Órgano Garante, a través de correo electrónico institucional, un alcance a su informe justificado, mediante el cual manifiesta que únicamente cuenta con las videograbaciones y no con las versiones estenográficas, y que lo anterior encuentra fundamento en lo consagrado en el último párrafo del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, adjuntando el archivo electrónico denominado “350.pdf”, de cuyo contenido se desprende lo siguiente:

· Oficio número INFOEM/DI/350/2019 de fecha trece de junio de dos mil diecinueve, suscrito por la Directora de Informática del INFOEM, mediante el cual informa a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado que se tiene por registrada en la bitácora la incidencia referente a intentar subir 6 videos con un peso de 9.96 GB, lo cual sobrepasa las capacidades del sistema SAIMEX.

Finalizando el sujeto obligado en su correo electrónico que al encontrarse imposibilitado para la entrega de la información en el formato peticionado, solo puede realizarlo a través de medio de almacenamiento grabable, por lo que requiere al recurrente haga pago correspondiente, ello con fundamento en el artículo 148 del Código de Financiero del Estado de México y Municipios, informando el domicilio horario y nombre de la servidora pública que lo apoyara para la entrega de la información.

Vistas las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado, y toda vez que este Órgano Colegiado en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9° del mismo ordenamiento legal, lo conminan a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

En consecuencia, se procede al estudio del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del estado de México, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información.

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

(Énfasis añadido)

Orden normativo, que establece la obligación de los Ayuntamientos de documentar las sesiones de cabildo en versión estenográfica o videograbada, es decir otorga la facultad de poder decidir entre una u otra modalidad, por lo que al existir el pronunciamiento del sujeto obligado de poseer la información peticionada únicamente en videograbación, él mismo se encuentra dando cumplimiento al artículo en cita, asimismo, cabe mencionar que este Órgano Resolutor no se encuentra facultado para dudar pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por el sujeto obligado, al señalar contar únicamente con las videograbaciones.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Ahora bien, por cuanto hace al cambio de modalidad, el sujeto obligado manifiesta que atendiendo al peso de los archivo se le entregará en medios de almacenamiento grabables, por lo que el recurrente tendrá que hacer el pago de derechos respectivo.

Atentos a las manifestaciones del sujeto obligado, resulta de observancia lo establecido en los artículos 17 y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se vinculan con el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, que se trascriben a continuación para mayor referencia:

“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

Código Financiero del Estado de México

Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:

T A R I F A

CONCEPTO 					NÚMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN
VIGENTE
I. Por la expedición de copias simples:
A). Por la primera hoja.							 0.224
B). Por cada hoja subsecuente. 						0.016
II. Por la expedición de copias certificadas:
A). Por la primera hoja. 							0.850
B). Por cada hoja subsecuente. 						0.417
III. Por la expedición de información en medios magnéticos. 		0.224
IV. Para la expedición de información en disco compacto por
cada disco. 								0.336
V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 				0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, el solicitante podrá proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la información pública, en cuyo caso no habrá costo que cubrir.”

(Énfasis añadido)

Artículos que establecen que el derecho de acceso a la información es gratuito, que únicamente procede el pago de los gastos que se generen por la reproducción de la información, lo que en el caso concreto se materializa al tenerse por acreditado el motivo que genera la incapacidad de hacer entrega de la información a través de la plataforma del SAIMEX, así como el costo que habrá de cubrirse.

Consideraciones que el sujeto obligado ha cumplido al demostrar a través de su alcance al informe justificado, al haber informado a este Instituto de Transparencia, su incapacidad para hacer entrega de la información, por lo que informa el lugar, horario y servidor público, para que acuda a realizar el pago correspondiente de los costos de reproducción. 

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos anteriores, que se tiene por acreditado el cambio y procedencia del modalidad de la entrega de la información, en ese sentido se actualiza lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

(Énfasis añadido)
Artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando el sujeto obligado mediante un acto posterior, revoque o modifique el acto de origen del recurso de tal manera que se quede sin materia.

Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

Lo que se materializo en el presente recurso, toda vez que el sujeto obligado al dar respuesta a la solicitud de información 00064/VICARBO/IP/2019, únicamente se pronunció respecto al pago de los costos de reproducción, lo que genero descontento ante el recurrente interponiendo el presente recurso de revisión; sin embargo el sujeto obligado mediante un acto posterior amplio su respuesta primigenia, al acreditar la imposibilidad de hacer entrega de la información en la modalidad peticionada, informando el lugar, horario y servidor público que lo auxiliara con el procedimiento de pago y entrega de la información, acreditándose la modificación de su acto de origen, resultando procedente el sobreseimiento del presente recurso de revisión.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan improcedentes los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobresee el recurso de revisión 03555/INFOEM/IP/RR/2019, que ha sido materia del presente fallo.

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 03555/INFOEM/IP/RR/2019, porque el sujeto obligado al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos de lo expuesto en el Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente, así como el archivo electrónico remitido en alcance al informe justificado.

CUARTO.- Hágase del conocimiento del recurrente que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de diez de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03555/INFOEM/IP/RR/2019. 
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